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ESTADOS 
 

PROVIDENCIAS DICTADAS EL 10 DE MARZO DE 2021 
 
 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO CUADERNO 
DESCRIPCIÓN DE 
LA ACTUACIÓN 

  

2021-00040 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Danierth Israel 

Ortiz Castillo 
Lina Fernanda 
Ulloa Cortes 

1 
Acepta el retiro de 

la demanda 

2021-00034 

Declarativo de 
Pertenencia Luz Mary Valdés 

Golondrino y Otro 
Nidia Mery Paz 
Jurado y Otros 

1 Admite la demanda 

2020-00308 

Declarativo de 
Pertenencia Martha Lucia 

Cifuentes Castillo 
Natalia Lucia 

Chaucanes y Otros 
1 

Rechaza la 
demanda no 

subsana como se 
había solicitado 

2020-00312 

Sucesión Intestada 
Aidé Solarte 

Delgado y Otros 

Rosa Victoria 
Delgado Solarte y 

José Antonio 
Solarte Gomez 

1 

Rechaza la 
demanda no 
subsano la 
demanda 

2020-00300 

Especial Deslinde y 
Amojonamiento Ana Juanita 

Galíndez 

Eduar Camilo 
Galíndez Benítez y 

Otro 
1 

Rechaza la 
demanda no 
subsano la 
demanda 

2019-00134 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Gloria Maria Pabón 

de Botina 

Jesus Yaniro 
Benavides Toro y 

Martha Cecilia 
Mosby Salas 

1 

Termina el 
proceso por pago 

total de la 
obligación 

2021-00041 

Ejecutivo hipotecario  

Fondo Nacional 
del ahorro 

Gerardo Antonio 
Luna 

1 

Requiere a la 
apoderada 

judicial de la 
parte 

demandante para 
que aporte el 
poder a ella 
conferida 

2021-00044 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Banco agrario de 

Colombia 
Luz Yenny 

Narvaez Castillo 
1 

Libra 
mandamiento de 
pago y decreta 
medida cautelar 

2021-00046 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Carlos Eduardo 

Muñoz Cerón 
Jerson Stiven 

Farfán  
1 

Inadmite concede 
05 días para 

subsanar 

2021-00049 

Ejecutivo singular de 
mínima cuantía Banco agrario de 

Colombia 
Orlando Edilson 
Ortega Urbano 

1 

Libra 
mandamiento de 
pago y decreta 
medida cautelar 
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Para notificar a las partes, se fija el presente ESTADO en un lugar visible de la Secretaría del 
Juzgado, hoy 11 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), siendo las siete de la mañana 
(07:00 a.m.). Se desfija hoy mismo, a las cuatro de la tarde (04:00 p.m.). Para constancia se 
firma. 

 

 
KAROL BELTRÁN JARAMILLO 

Secretaria  
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